ADMITE EL COMPLEMENTO A UN FACULTATIVO CON LABORES DE PREVENCIÓN

El TSJ de Castilla y León da la carrera al no asistencial

Diario Médico

Un médico de un Servicio Territorial de la Junta de Castilla y León ha visto reconocido su derecho de seguir cobrando la carrera que se le reconoció cuando trabajaba en un centro sanitario del Sacyl. Hasta ahora los tribunales no eran favorables a dar la carrera al no asistencial.
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La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha

reconocido el derecho de un médico, destinado a los Servicios Territoriales de la Junta autonómica, a seguir cobrando el complemento de carrera profesional que le fue reconocido cuando realizaba labores asistenciales en un centro sanitario de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Sacyl).

El TSJ revoca un fallo del Juzgado de lo Contencioso número 2 de Burgos que negó el derecho al facultativo por considerar que la carrera profesional era exclusiva de los médicos de los centros sanitarios integrados en Sacyl, es decir que hacían una labor asistencial. Cuando el demandante fue trasladado a la sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de la Junta, se le dejó de pagar el complemento. La sentencia del alto tribunal autónomo no lo ve así y recoge los argumentos presentados por el abogado del facultativo Alfonso Codón, experto en Derecho Sanitario. El recurso del letrado ha sido admitido por el tribunal en sus argumentos principales.

 La legislación fija para el cobro del complemento la realización de labores sanitarias. El trabajo

de prevención del médico es una labor sanitaria.

Los magistrados reconocen que la normativa estatal fija como requisito fundamental para el cobro de este complemento "la realización de actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas", y que éstas se realicen dentro del servicio de salud. En este sentido, la sentencia afirma que "los centros sanitarios integrados en el Sacyl no agotan todas las posibilidades previstas en la ley para el ejercicio de la actividad profesional que permite el reconocimiento de la carrera profesional, ni excluye que esa carrera pueda ser reconocida aunque la actividad sanitaria tenga lugar en otros centros". 

Y afirma que aunque el gobierno autonómico haya "integrado determinados servicios en una administración institucional como es el Sacyl, mientras que las actividades sanitarias desarrolladas en el Servicio Territorial de la Junta de Castilla y León se integren en la Consejería de Sanidad", no influye para que los servicios que presta el actor formen parte del servicio de salud.

Novedad judicial

De lo anterior se desprende que los magistrados admiten que la labor que realiza el demandante –de prevención y sin asistir a enfermos- es sanitaria y que la desarrolla en un centro integrado en el servicio de salud de Castilla y León. El letrado del médico destaca la novedad de esta resolución, pues "lo habitual en Castilla y León es que los tribunales sólo reconozcan el derecho a la carrera al médico con labores asistenciales".

Además, negarle este derecho al demandante "determina una diferencia de trato que, a nuestro juicio, no está justificada", concluye la sentencia del TSJ.
